
ROSARIO

 

CAMARA DE APELACIONES

La Sala Tercera de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario, en los autos caratulados."NUEVO
BANCO BISEL c/RIVOLTA LUIS s/Ejecutivo", Expte. N° 499/06 ha dispuesto. Rosario, 25/09/2007.
Citese por edictos a los herederos del demandado Luis Rivolta, para que comparezcan a estar a
derecho en el término de diez día con los apercibimientos del Art. 597 del C.P.C.C. Rosario,
17/10/07. Fdo. Dr. Gonzalo Hernández, secretario.

$ 11	13026	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 4ta. de Rosario, se
cita y emplaza al Sr. GUILLERMO JOSE DI MARCO, a estar a derecho, dentro del término de 3 días
de la última publicación (Art. 45 C.P.L.) y bajo apercibimientos de ley. Todo así está ordenado dentro
de los autos caratulados: "BURGOS RAMON ANTONIO c/DOMIZZI LUIS EDUARDO y Ot. s/Cobro de
Pesos" Expte. Nro. 1189/2006. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11
de octubre de 2007. Dra. Susana Perkins, secretaria. Se deja constancia que el presente es sin
cargo, beneficio de gratuidad laboral. Susana V. Perkins, secretaria.

S/C	13099	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Tercera Nominación
de Rosario, Secretaria que suscribe hace saber que, en los autos caratulados: "MALDONADO
NORMA c/PORTA JOSE y Otros s/Cobro de Pesos" (Expte. N° 13/03) se ha dictado el decreto del
siguiente tenor: "Rosario, 20 de septiembre de 2007. Atento la imposibilidad, de efectuar la
notificación de trámite en el domicilio real de la demandada, se dispone: cítese y emplácese a la
enjuiciada a estar a derecho mediante edictos, conforme lo prescripto por el Art. 45 C.P.L. bajo
apercibimientos de ley. Su publicación se hará en el BOLETIN OFICIAL, por tres días consecutivos;
el término de esta carga vencerá, tres días después de la última publicación. (Expte. 13/03). Fdo.:
Dr. Pastorino (Juez) Dra. Martínez (Secretaria en suplencia). A todo evento hace saber que la
presente publicación goza del beneficio de gratuidad previsto por el Art. 19 de la ley 7945. Ariana G.
Netri, secretaria.

S/C	12977	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En autos caratulados "ALASTRA, JOAQUIN c/DANIERI JOSE y NOCERA VICENTE s/Demanda
Ejecutiva de Escrituración" (Expte. 667/07), que tramita por ante el Juzgado de 1ª Instancia de
Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, se ha dictado la siguiente providencia:
"Rosario, 10 de Agosto de 2007. Por presentado, constituido domicillo y en el carácter invocado, a
mérito del poder especial acompañado, otórguesele la participación que por derecho corresponda.



Por Interpuesta la acción que expresa la que tramitará por la Vía Ordinaria. Cítese y emplácese a la
parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término de ley bajo
apercibindento de rebeldía. Acumúlense por cuerda al Expte. N° 144/07. Notifíquese por códula.
"Emn. 10 de Agosto de 2002. Vale". Fdo. Dr. Luis Ranumno (Juez) Dr. Angel Granato (Secretario). En
consecuencia se cita y emplaza a JOSE DANIERI L.E. 5.984.392 y VICENTE NOCERA C.I. 497.683 a
que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de ley, dentro de Expte. de referencia
donde se peticiona la escrituración del Inmueble Tomo 198 A, Folio 978, Número 71.169 Dpto.
Rosario". En la ciudad de Rosario a los 4 días de Octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11	12982	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace
saber que en los autos caratulados "VERNA, STELLA MARIS s/Propia quiebra", Expte. Nro.
1283/067 mediante Resolución Nro. 3037 de fecha 11/10/07, se ha declarado la quiebra de Stella
Maris Verna, D.N.I. Nro. 11.125.063 con domicilio real en calle Suipacha Nro. 2485, constituyendo
domicilio ad-lítem en Santa Fe Nro. 1410, piso 2, Oficinas 13, ambos de la ciudad de Rosario. 2)
Designar como fecha de sorteo de síndico de la lista respectiva para el día 25 de octubre de 2007 a
las 10:00 hs. 3) ordenar anotar la inhibición de la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese.
4) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. Entregue al síndico la documentación
relacionada a su actividad. 5) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán
ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquél.
7) Diferir la determinación de la fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el síndico
sorteado acepte el cargo. 8) Fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar
la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde
tramitaren Juicios contra la fallida, a los fines normados por el Art. 1322 de la ley 24.522, los que
una vez diligenciados se glosarán en el legajo de copias pertinente. 11) Hacer saber a la fallida que
solo podrán salir del país previa autorización de éste juzgado y en las condiciones previstas por el
Art. 103 de la ley 24.522, efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12)
Desapoderar a la fallida de los bienes de su propiedad existentes a la fecha de declaración de ésta
quiebra y de los que adquiera hasta su rehabilitación (Arts. 107 ss. y Concds. de la ley 24.522). 13)
Proceder a la incautación de los bienes y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos
al síndico, librándose los despachos pertinentes (Art. 177/79 y Conc. L.C.). 14) Ordenar la
intercepción de la correspondencia epistolar, oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al síndico
que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art. 114 L.C. 15) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23
del Código Fiscal) a la D.G.I., Municipalidad de Rosario. 16) Oficiar al Registro de Procesos
Concursales y demás registros pertinentes. 17) Desígnese como funcionario para cumplimentar con
las disposiciones del Art. 177 y Conc. de la L.C., al martillero que resulte designado. 18) Procédase a
la realización de la totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora fijándose fecha de
sorteo de martillero para el día 26 de Octubre de 2007 a las 8:00 hs. Insértese y hágase saber.
(Expte. Nro. 1283/06). María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	12931	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace
saber que en los autos caratulados "JAPEZ, MARCELA ANA s/Quiebra", Expte. Nro. 744/067
mediante Resolución Nro. 2846 de fecha 27/09/07, se ha resuelto: Aclarar la resolución Nro. 454/07



de fecha 07 de Marzo de 2007 en el sentido que debe decir "D.N.I. 18.297.352". Insértese, déjese
copia y hágase saber.(Expte. Nro. 744/06). María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	12934	oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dra. Graciela Abraham, Secretaría a cargo de la Dra.
Liliana Baclini, se hace saber, a todos los efectos legales, que en los autos caratulados: "KREININ,
ALEJANDRO s/Quiebra", Expte. N° 1331/00, ALEJANDRO s/Quiebra", Expte. N° 1331/00, se ha
presentado y puesto de manifiesto en la Oficina por el término y bajo los apercibimientos de Ley,
proyecto de distribución complementario de créditos, disponiéndose la presente publicación por el
término de dos días. Rosario, de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

S/C	13080	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición Juzgado 1ra. Instancia Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario a cargo
de la Dra. María de los Milagros Lotti (Juez), dentro de los autos caratulados: "PRINCE, EDGARDO
JESÚS s/Quiebra", Expte. N° 1518/1995, se ha dictado lo siguiente: N° 2643. Rosario 03 de Octubre
2006. Y Vistos... Considerando:... Resuelvo: Disponer la venta del 21,01% de las unidades U13-
EO-11.00.13, local de negocio DOMINIO: T° 798, F° 419, N° 134973. Dpto. Rosario P.H. y U 16-
16EO-14 Vidriera Dominio: T° 798, F° 423, N° 134976 Dpto. Rosario P.H. de propiedad del fallido
con los alcances y limitaciones establecidas en los considerandos precedentes. Ordenar la
publicación de los edictos por dos días en el BOLETIN OFICIAL y otro diario de amplia circulación.
Dra. Lotti (Juez). Dra. Mondelli, secretaria.... Rosario, 13 de octubre de 2006. Téngase presente lo
manifestado. Téngase las condiciones propuestas como parte de la Resolución N° 2643/06 (Expte.
1518/95). Dra. Lotti (Juez) - Dra. Mondelli (Secretaria). En consecuencia para la venta del 12.01% de
los unidades del fallido ubicadas en Galería Libertad II sito en calle Mitre 853/857 de Rosario, se fija
el día 31 de Octubre del año 2007 en horas en Oficina, como fecha tope para la presentación de
propuestas de compra por licitación con boleta de depósito del 10% de la oferta en concepto de
garantía de mantenimiento de oferta y el día 01 de noviembre de 2007, a las 9 horas en el despacho
de la Secretaría del Juzgado, con la única presencia de los titulares de las ofertas, se procederá a la
apertura de sobres y en caso de igualdad podrán ser mejoradas con mejoramiento de ofertas. Base
mínima $ 17.000,- para el local de negocio y $ 2.600,- para la vidriera. María Andrea Mondelli,
secretaria.

S/C	13001	Oct. 24 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de la ciudad de Rosario se
hace saber que dentro de los caratulados: "CENTRAL DE NEGOCIOS s/Pedido de propia quiebra",
Expte. N° 516/06, por sentencia N° 3265 de fecha 12/10/07, se ha declarado la quiebra de
"CENTRAL DE NEGOCIOS S.R.L.", Circunscripción 2° Tomo 1545 Folio 6657 Nro. 641, con
domicilio real en calle Velez Sarfield 1650 de Rosario. En consecuencia intímese al fallido y a los
terceros que detenten bienes y documentos de aquel a ponerlos a disposición de la Sindicatura;
prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o
sus administradores para que dentro de las 48 Hs. constituyan domicilio procesal dentro de las 24
hs. los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario, 11 de Octubre de 2007.



Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	12921	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° de la ciudad de Rosario
se hace saber que dentro de los caratulados: "GIARRA LUIS ALBERO s/Pedido de propia quiebra",
Expte. N° 584/07, por sentencia N° 3564 de fecha 12/10/07, se ha declarado la quiebra de GIARRA
LUIS ALBERTO, con domicilio real en calle Ituzaingo 517, de Rosario y domicilio legal en calle San
Lorenzo 3813 de Rosario, D.N.I. N° 12.520.957. En consecuencia intímese al fallido y a los terceros
que detenten bienes y documentos de aquel a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese
hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus
administradores para que dentro de las 48 Hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio
urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado;
intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de
comercio y demás documentación solicitada. Rosario, 11 de Octubre de 2007.

S/C	12919	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9na. Nom. de Rosario en los autos caratulados:
"CICCHITTI LUCIANO RAMON s/Quiebra", (Expte. 401/03), hace saber: Rosario, 05/10/07.
Fijándose las siguientes fechas: a) La del 17/12/2007, hasta la cual los acreedores podrán pedir la
Verificación de sus Créditos ante la Sindicatura. b) La del 03/03/2008, para la presentación de los
Informes Individuales. c) La del 26/05/2008, para la presentación del Informe General, practíquense
las comunicaciones de estilo y publíquense los edictos por el término de ley. Rosario, 17/10/2007.
Fdo. Dra. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C	13029	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, en autos: "BANCO DE LA NACION ARGENTINA
c/WELSCHEN, DIEGO C. s/Demanda Ordinaria" Expte. Nro. 1046/05 se hace saber que se ha
declarado rebelde al Sr. Diego Carlos Welschen y sin dársele representación. Secretaría, 17 de
octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 11	12916	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 3ª Nom. de Rosario, a cargo del Dr. Carrillo, secretaría de la Dra. Cossovich se ha dispuesto
hacer saber dentro de los autos caratulados "REX ALBERTO s/Quiebra", (Expte. Nro. 1438-02) que
en fecha 27 de setiembre de 2007 se ha presentado el Proyecto de Distribución e Informe Final.
Secretaría. Rosario, 17 de octubre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	13064	Oct. 24 Oct. 25

__________________________________________



La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, Dra. María de los
Milagros Lotti, por el presente hace saber que dentro de los autos "GOROSTIAGUE ANGEL G.
c/SERRANO RAMON MARCELO s/Cobro de Pesos", Expte. N° 235/05 se ha dictado lo siguiente:
"Rosario, 26 de septiembre de 2007. Emplácese por edictos a los herederos de Ramón Marcelo
Serrano para que comparezcan a estar derecho por el término de ley bajo apercibimiento de
designar un curador que cumplirá la doble función de curador ad hoc de la herencia y defensor de
los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento. (235/05)". Fdo.:
María de los Milagros Lotti, Juez; María Andrea Mondelli, Secretaria. Rosario, 17 de octubre de
2007. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 11	13084	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

La Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, Dra. María de los
Milagros Lotti, en autos "OVIEDO SILVIA M. s/Sumaria Información", Expte. N° 890/07, hace saber
que la Dra. Silvia Mercedes Oviedo, D.N.I. N° 18.630.247, argentina, casada, abogada, nacida el 23
de noviembre de 1967 en Pergamino, Prov. de Buenos Aires, hija de Oscar Angel Oviedo y de
Mercedes Aide Esteban, domiciliada en calle Juan B. Justo 8890 de la ciudad de Rosario, solicita su
inscripción en la Matrícula de Escribanos de esta Segunda Circunscripción Judicial. Secretaría, 17
de octubre de 2007. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 45	13082	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 09 de Rosario
(Prov. de Santa Fe), el/la Secretario/a que suscribe comunica que dentro de los autos
"ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
c/ASERRADERO SALGADO S.R.L. y/o PEDRO MANUEL SALGADO y/o PEDRO ALBERTO SALGADO
(Gerentes) s/Ejecución fiscal" (Expte. Nro. 1261/05) se ha dictado lo siguiente: "Rosario, 06/10/05.
Agréguese la boleta acompañada. Proveyendo escrito cargo Nro. 13584/05 se decreta: Por
presentado. con domicilio ad-litem admitido en el carácter invocado a mérito del poder que en copia
acompaña y se agrega, désele al compareciente la participación legal correspondiente. Por iniciada
demanda de Apremio. Cítese de remate a la parte demandada por el término y bajo apercibimientos
de ley. Téngase por designado el Oficial ad-hoc propuesto, quién deberá aceptar el cargo ante la
Srta. Secretaria en cualquier día y hora hábil de audiencias. A la medida: autos. Notifíquese. (Expte.
Nro. 1261/05). "Fdo.: Marcelo L. Costa (Juez); Dra. Patricia N. Glencross (Secretaria). "Nro. 3642.
Rosario, 11 de Octubre de 2005. Y Vistos: Atento lo solicitado; Resuelvo: Líbrese mandamiento, con
las facultades de ley, de intimación de pago y embargo por la suma de $ 14.690,23 con más del 30%
estimada provisoriamente para intereses y costas. Se deja constancia que la medida ha sido
solicitada por la Dra. Claudia Marcela Radesca, por la parte actora. Notifíquese. Insértese y hágase
saber. Autos: Administración Provincial de Impuestos c/Aserradero Salgado S.R.L. s/Ejecución fiscal
(Expte. Nro. 1261/05). Fdo. Dr. Marcelo Costa (Juez); Dra. Patricia N. Glencross (Secretaria)".
Rosario, 9 de Agosto 2007. Hágase saber a las partes que entenderá en el presente juicio el Dr.
Marcelo Ramón Bergia. Notifíquese por cédula o personalmente. Fdo: Dr. Marcelo Ramón Bergia
(Juez), Dra. Patricia Glencross (Secretaria). Publíquense sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del
Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe, t.o. 1997 y modif.). Rosario, 01 de Octubre de 2007. Patricia
N. Glencross, secretaria.

S/C	13055	Oct. 24 Oct. 30



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 de Rosario (Prov. de Santa Fe), el
Secretario que suscribe comunica que se ha intimado el pago y citado de remate a Maino
Arquímedes y/o sus herederos y/o sucesores y/o poseedores a título de dueño, del inmueble
correspondiente a la Partida de Impuesto Inmobiliario Nro. 160303-237073-0012-4, para que
oponga/n excepción legítima en el término de ley dentro de los autos "ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/MAINO ARQUIMEDES
s/Ejecución Fiscal" (Expte. Nro. 2224/01) bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución.
Publíquense sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe, t.o. 1997
y modif. y 597 del C.P.C.C.). Rosario, 24/08/07. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

S/C	13050	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 6 de Rosario
(Prov. de Santa Fe), el/la Secretario/a que suscribe comunica que se ha intimado el pago y citado de
remate a Cima S.R.L., en su carácter de titular de la Partida de Impuesto Inmobiliario Nro.
160301-218711-0001-6, para que oponga excepción legítima en el término de ley dentro de los autos
"ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/CIMA S.R.L.
s/Ejecución fiscal" (Expte. Nro. 1394/98) bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución
Publíquense sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe, t.o. 1997
y modif.). Rosario, 13 de Septiembre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

S/C	13053	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

La señora Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario,
Dra. Marta Gurdulich, hace saber que en los autos caratulados "GALLARDO OSCAR ALBERTO s/Su
Propia Quiebra" Expte. N° 1633/02 y como consecuencia de haberse presentado el informe Final,
por Resolución N° 3081 del 27 de septiembre de 2007, se ha procedido a regular los honorarios de
los funcionarios y letrados del concurso: Síndico C.P. Roberto R. Escobar (IVA Responsable Inscripto
C.U.I.T. 20-06214516-2) en la suma de $ 7.931,42 y del Dr. Mariano Ezequiel Estella (IVA
Monotributista C.U.I.T. N° 20-16536255-2) en la suma de $ 3.389,18; asimismo se hace saber de la
presentación del proyecto de distribución final. Todo lo cual se hace saber a sus efectos, y en
cumplimiento del Art. 218 L.C.Q. Rosario, 16 de octubre de 2007. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

S/C	12935	Oct. 24 Oct. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaría de la Dra. Adriana
Isabel Munini, en los autos "PAVON, HECTOR CHARITO s/Pedido Extensión de Quiebra" (Expte. N°
654/04), por resolución N° 3191 de fecha 17 de octubre de 2007 se ha dispuesto lo siguiente: 1)
Declarar la quiebra de PAVON, HECTOR CHARITO, L.E. 6.425.169, con domicilio real en calle Entre
Ríos 1879, piso 7° de la ciudad de Rosario; 2) Confirmar al síndico designado en autos, C.P.N.
Mónica Di Iorio, C.U.I.T. 27-13502416-9, con domicilio en calle San Luis 1778, 2 piso Of. 3, TE:
4113566; 3) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL; 4) Fijar el día 21/12/07
como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos.
5) Tener presente que la sindicatura deberá presentar el informe individual en fecha 10/03/08 y el



informe general en fecha 25/04/08; 6) Intimar a la fallida para que en el término de 24 hs. entregue
al síndico la documentación relacionada con su actividad; 7) Declarar la prohibición de hacer pagos
a la fallida los que serán ineficaces; 8) Intimar a la fallida y a los terceros para que entreguen al
síndico los bienes de aquella. Fdo. Dr. Carlos Eduardo Cadierno (Juez) Dra. Adriana Isabel Munini
(Secretaria)". Publíquense sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Adriana Isabel Munini,
secretaria.

S/C	12967	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 15 de Arroyo Seco, el/la Secretario/a
que suscribe notifica a PAGLIA MARIA DE LAS MERCEDES, en su carácter de titular de la Cuenta
de Impuesto Sobre los Ingresos Brutos N° 921-757994-7 que dentro de los autos caratulados
"ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/ PAGLIA M.
DE LAS MERCEDES s/Ejecución Fiscal" (Expte. N° 192/06) se ha dictado la Sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice "N° 037 - Arroyo Seco, 16/02/07. Y Vistos:... Y
Considerando:... Fallo: Ordenando llevar adelante la ejecución contra PAGLIA MARIA DE LAS
MERCEDES, hasta tanto la acreedora se haga íntegro cobro del capital reclamado de pesos Un mil
trescientos ocho c/60/100 ($ 1.308,60), con rnás los intereses legales correspondientes desde la/s
fecha/s de la/s liquidación/es y hasta su efectivo pago, conforme los considerandos. Costas a la
demandada (Art. 251 CPC). Los honorarios serán regulados oportunamente una vez practicada la
planilla. Insértese y hágase saber". Fdo. Dra. Dora M. Corrente (Juez), Dr. Raul Bozza (Secretario en
suplencia). Publíquense sin cargo por dos (2) días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal de la Pcia. de
Santa Fe - t.o. 1997 y modif. y Art. 482 del C.P.C C.S.F.). Arroyo Seco, 16 de octubre de 2007.
Alberto Juan Llorens, secretario.

S/C	13057	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaría de la Dra. Myrian R. Huljich, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don Héctor Beresi, por el término de diez días, para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se realiza la
presente publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.C. (autos: "BERESI,
HECTOR s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 822/07. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	13069	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de
Rosario, a cargo de la Dra. Delia Matilde Giles, Secretaría del Dr. Sergio Antonio González, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don ROBERTO ALEJANDRO CORGNALI, por el término de
diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales
se realiza la presente publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto el art. 67 del C.P.C.C.
(Autos: "Corgnali, Roberto Alejandro s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 878/07. Sergio A.
González, secretario.

$ 15	13074	Oct. 24 Nov. 6



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 15ta.
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
FAVARIN, ANASTASIA MAFALDA s/Sucesión, Expte. N° 275/07, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 9 de Agosto de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	13043	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 15ta.
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
DEMARIA JUAN s/Sucesión, Expte. N° 275/07, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 9 de Agosto de 2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	13046	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 15ta.
Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RIOS,
JUAN ISIDORO s/Sucesión, Expte. N° 555/07, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 9 de Agosto de 2007. Néstor Osvaldo García,
secretaria.

$ 15	13047	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don CARLOS ALBERTO BESSONE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 17 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	12915	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de
Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don ANTONIO OSCAR CASTILLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 17 de octubre de 2007. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15	12917	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________



La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don COSTA ORLANDO BRUNO, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 17 de octubre de 2007. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 15	13087	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don CROCETTI JULIO, de don CROCETTI LUIS CARLOS y de doña
SCARINCI MARIA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 17 de octubre de 2007.
Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 15	13088	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don FLORENSA OMAR PEDRO, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Rosario, 17 de octubre de 2007. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria en suplencia.

$ 15	13090	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don DELMIRO ZOILO BARREIRO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17/10/07. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	12922	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante doña FERMINA MARIA MARINI para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16/10/07. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	12936	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante doña MARIA LUISA SAVORETTI para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16/10/07. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	12933	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante doña ANGELA BUCCHI para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16/10/07. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	12932	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don MIGUEL RAMON FRANEOBICHE y/o MIGUEL
RAMON FRANCIBICHE para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17/10/07.
María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15	12925	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª
Nominación de Rosario, Dr. Boasso Pedro A., y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber en los autos caratulados: "Hernandez Angel Esteban s/Declaratoria de
Herederos - Sucesión" Expte. N° 1366/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don HERNANDEZ ANGEL ESTEBAN por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Ma. Fabiana Genesio, secretaria
subrogante.

$ 15	13119	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, Dra.
Liliana A. Giorgetti, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña: JOSEFA VERCUNDIA
DANIELI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL, y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C.C. reformado por la ley 11.287. Rosario,
18 de octubre de 2007. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	13040	Oct. 24 Nov. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta



Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de GASPAR LATTUCA y CAYETANA
DAURIA, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabro, secretaria.

$ 15	12940	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA BUFFE, por diez días para que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabro, secretaria.

$ 15	12939	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FLEITAS, JORGE RAMON para que
en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18
de octubre de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	12949	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de OVIEDO, AGUSTIN DE JESUS para
que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
18 de octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario en suplencia.

$ 15	12953	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de ARIAS, ADRIAN ALEJANDRO para
que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
18 de octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario en suplencia.

$ 15	12955	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación
de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de ALVAREZ, ELFIDIO para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de
octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario en suplencia.

$ 15	12952	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la l7ma. Nominación de



Rosario, Dr. Alejandro Martín, se cita, llama v emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
YDALINA FELICIANA AYALA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Secretaria, 4 de Octubre de 2007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	13133	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va.
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIA ELISA CHIAPPESONI, para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 17 de octubre de
2007. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	12989	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ELENA BALLESTA, por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	13031	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de EVELINA ALBA CORDONATTO, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	13032	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de CORAZZA ALEJANDRA MONICA, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	13034	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de IDILIO JOSE GRESPAN, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 18 de Octubre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	13037	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ENRIQUE FRANCISCO
NEIROTTI, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los
efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley N°
11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	12923	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LUCIA STAMPONE, por
diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley N° 11.287. María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	12926	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don CARLOS ISAAC
LANZONE y JOSEFA SANGARI, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un
espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C.
Reformado por la Ley N° 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	12928	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LEONOR MAGNANI, por
diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley N° 11.287. María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	12929	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín y de conformidad con lo ordenado en el
Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: "TORELLI, LAVIERA
NICOLASA, s/Sucesión testamentaria", (Expte. Nro. 1.179/07); se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Laviera Nicolasa Torelli, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Octubre de 2.007. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	12991	Oct. 24 Nov. 6



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
7ma. Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo N. Quiroga, Secretaría de la Dra.
Liliana Peruchet de Fabbro y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace
saber que en los autos caratulados FIGUEREDO, BALTAZAR CARLOS y MARTÍNEZ de FIGUEREDO,
JUANA EMILIA s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro.: 1776/03, se cita y emplaza a los herederos
y legatarios de don Baltazar, Carlos Figueredo y doña Juana Emilia Martínez de Figueredo. Rosario,
21 de Septiembre de 2007. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	13101	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta.
Nominación de Rosario se cita y emplaza al Sr. Sergio Marcelo Guelman (D.N.I. 16.218.662) para
que dentro del plazo de cinco días contados desde la última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de seguirse el trámite como corresponda, dentro de los autos
caratulados SIND. BOTONERA LARA S.R.L. c/GUELMAN, SERGIO M. s/Inc. Extensión de quiebra
(Exp. 607/07). Edit M. Caresano, secretaria.

S/C	13130	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da.
Nominación de Rosario, Dr. Ramunno Luis Alberto y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de
la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: MARTÍNEZ NORA ALICIA s/Declaratoria
de herederos, sucesión, Expte. Nro. 745/07. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de doña Martínez Nora Alicia por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	13121	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma.
Nominación de Rosario, Dr. Quiroga Marcelo N. y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la
Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: LUGO MARÍA CRISTINA s/Declaratoria de
herederos, Sucesión, Expte. Nro. 694/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de doña Lugo María Cristina por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaria: Dra. Liliana Peruchet de Fabbro. Secretaría,
02/10/07. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	13177	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 16ta.
Nominación de Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, sucesores y legatarios de GIULIANI
JOSEFA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 12 de
Octubre de 2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria.



$ 15	12984	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña LIDIA FREIRE por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de octubre de 2007.
Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	12966	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da
Nominación de Rosario a cargo del Dr. Pedro Boasso, Secretaría a cargo de la Dra. Paula Sansó y de
conformidad con lo ordenado en el art. 57 de la ley 11.287 se hace saber que en los autos
caratulados "GIULIETTI, ALICIA s/Declaratoria de herederos" (Expte. Nro. 545/07), se cita y
emplaza a los herederos y/o legatarios de "Giulietti, Alicia por el término de 10 días para comparecer
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Septiembre de 2007. Gabriela B.
Cossovich, secretaria.

$ 15	12993	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario,
a cargo del Dr. Bergia, secretaría de la Dra. Glencross, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de PABLO TRIVILINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 17 de Octubre de 2007. Patricia
N. Glencross, secretaria.

$ 15	13120	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Distrito
N° 16, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don
RICARDO MOSCONI, para que comparezcan dentro del término de ley, a hacer valer sus derechos.
Autos caratulados: "MOSCONI, RICARDO s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 580/07. Firmat, 08
de Octubre de 2007. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15	12959	Oct. 24 Nov. 13

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 7 de la ciudad de Casilda, a
cargo de la Dra. A. Ana Anzulovich, Secretaría de la autorizante, se ha dictado en autos:
"WANASSERO R. c/SFREDOLA J. s/VERIFICACION TARDIA", Expte. N° 1226/98 - Reconstrucción,
Expte. Nro. 1276/98, la siguiente resolución Nro. 961. Casilda, 27 de agosto de 2007. Autos y Vistos:
Los presentes caratulados Manassero R. c/Sfredola José s/Verificación Tardia - Expte. Nro. 1226/98
del cual, Resulta:... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Hacer lugar al incidente de caducidad de
instancia. 2) Costas por su orden. Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 1226/98. Ana Anzulovich,
Juez - Alfredo Farías, secretario subrogante. Casilda, 17 de Octubre de 2007.

$ 13,50	13054	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación de Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A.M. Marzi y de conformidad a lo ordenado en
el Art. 67 de la Ley N° 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: "SCHIAVONI, VICTOR
PEDRO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión", Expte. N° 508/2007, se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de Don VICTOR PEDRO SCHIAVONI, por el término de diez
días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 01 de Octubre de
2007. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 18	13044	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados: "Salvucci Emilia Nicolina s/Juicio
Sucesorio", Expte. Nro. 669/2007, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante Doña EMILIA NICOLINA SALVUCCI, por el término de diez día este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 17 de Octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	13061	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados: "QUIROGA RAFAELA R. s/Declaratoria de
herederos", Expte. Nro.597/07, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante doña Rafaela Rosa Quiroga, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 17 de Octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	13098	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados: "MOLINA FERNANDO RAMON



s/Sucesión", se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Don
FERNANDO RAMON MOLINA, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 17 de Octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	13096	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la
ciudad de Casilda, se hace saber que en los caratulados "Gargicevich Pedro Oscar Víctor s/Sucesión"
Expte. Nro. 660/2007 se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
PEDRO OSCAR VICTOR GARGICEVICH por el término de diez días a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 17 de octubre de 2007. Alfredo Farías, secretario subrogante.

$ 18	13104	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
Casilda, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. ANA MARIA DEL CARMEN
DALMAGRO por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 28 de Septiembre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	13063	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 7 de
la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados:
"Hernández, Juan Carlos s/Sucesión" Expte Nro. 678/07, se cita, llama y emplaza a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de JUAN CARLOS HERNANDEZ para
que comparezcan a hacerlos valer en el término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 4 de
octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	13068	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 7 de
la Primera Nominación de la ciudad de Casilda, Secretaría del Autorizante, en los autos caratulados:
"Ferrario Norma Irma s/Declaratoria de Herederos" Expte. N° 548/07, se cita, llama y emplaza a
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por fallecimiento de NORMA IRMA
FERRARIO y/o NORMA YRMA FERRARIO, para que comparezcan a hacerlos valer en el término y
bajo los apercibimientos ley. Casilda, 9 de octubre de 2007. Alfredo R. Farías, secretario subrogante.

$ 18	13066	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr/a. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2
de Cañada de Gomez (Prov. de Santa Fe), el/la Secretario/a que suscribe notifica a FRIGORIFICO
ROSARIO, en su carácter de titular de la Partida de Impuesto Inmobiliario N°
141002-194790-0001-2, que dentro de los autos caratulados "ADMINISTRACION PROVINCIAL DE
IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/FRIGORIFICO ROSARIO s/Ejecución Fiscal"
(Expte. N° A-916/99) se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: "N°
1467. Cñada de Gómez, 14 de diciembre de 2006.Y Vistos:.... Y Considerando:... Fallo: Mandando
llevar adelante la ejecución hasta tanto la acreedora se haga íntegro cobro del capital reclamado con
más los intereses hasta su efectivo pago, fijándose la tasa mensual del Decreto Provincial N°
1560/1991- 8/01/02. con costas al demandado (Art. 251 C.P.C.C., aplicable por remisión del Art. 81
de la Ley 3456). 2) Honorarios oportunamente, firme el presente y estimados que fueren el capital e
intereses (Arts. 4 Inc. a) y 6) Ley 6767). Insértese, déjese copia y hágase saber". Fdo. Dra. María
Laura Aguaya (Juez), Dra. Cecilia Castellan (Secretaria). Publíquense sin cargo por dos (2) días (Art.
76 y 87 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif. y Art. 482 del C.P.C.C.S.F.).
Cañada de Gómez, 13 de septiembre de 2007. Cecilia F. Castellan, secretaria.

S/C	13058	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito de la 1ra. Nominación de la
ciudad de San Lorenzo, Dra. Gladys Silvia López de Pereyra, llama a los herederos, acreedores, o
legatarios de doña CARMELA DI GENARO, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días. Secretaria. San Lorenzo, 17 de octubre del 2007. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

$ 15	13111	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Inst. de Distrito N° 14 de la 2da. Nom. de Villa Constitución,
Dra. Griselda Ferrari, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra.
MARIA HAYDEE MENA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos lo que se publica a sus efectos legales. Villa Constitución, Septiembre de 2007.



$ 15	13085	Oct. 24 Nov. 6

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la
ciudad de Rufino, Dr. Víctor Pautasso, secretaria del suscripto, en autos: "CAVALIERI, GRACIELA
c/PEREYRA, JOSE s/Divorcio Vincular" Expte. N° 565/07, se ha dictado: "Rufino, 6 de setiembre de
2007 Informando el Actuario en este acto que la demandada no ha comparecido a estar a derecho,
désele por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados
declárasela rebelde. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL en la forma y con las constancias
previstas en el art. 77 del C.P.C.C.. Fdo.: Pautasso. Meseri. Trámite por Defensoría General, sin
cargo. Secretaría, 26 de setiembre de 2007. Jorge Marcelo Meseri, secretaria.

S/C	13060	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Judicial Nro. 9, Civil, Comercial y del Trabajo de Rufino,
Departamento General López, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Víctor Pautasso, Secretaría Dr.
Jorge Meseri, en autos caratulados: "ALASIA MARIA A. s/Sucesorio", Expte. Nro. 1071/2007, se cita,
llama y emplaza a acreedores, herederos y legatarios de María Antonia Alasia a comparecer a este
Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo lo apercibimientos de ley. Jorge Marcelo
Meseri, secretario. Rufino, 17 de Octubre de 2007.

$ 18	13049	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, llama y emplaza a los acreederos, legatarios y herederos de doña EMILIA GLERA, por el
término de Ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 16 de
Octubre de 2007. (Expte. N° 950 - Año 2007). Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	13077	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil,



Comercial y Laboral, de Melincué, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, se cita, llama y emplaza a
los acreedores, legatarios y herederos de Oscar Enrique Sanz, para que en el término de ley
comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos. "SANZ OSCAR ENRIQUE s/Sucesión ab
intestato", Expte. N° 778 - Año 2007. Melincué, 17 de Octubre de 2007. Analía M. Irrazábal,
secretaria.

$ 18	13038	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, en autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPIRITU c/BARRIOS
VICENTE s/Apremio Exp. Nro. 1185/2005" a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, secretaría de la Dra.
María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 13 de Setiembre de 2007. Téngase
presente lo manifestado. A los fines de la constatación del bien a subastar, líbrese oficio al Sr. Juez
Comunal de la localidad de Sancti Spíritu. A los puntos 2), 3), 4) y 5) Líbrese oficios como se pide.
Con noticia de parte y con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, autorícese al
martillero actuante a efectuar gastos por la suma de $ 250. Téngase presente la reserva efectuada.
Fdo. Dr. Ferraro, juez. Dra. Rosso, secretaria. (Exp. 1146/2005). El presente se publica sin cargo en
el BOLETÍN OFICIAL. Venado Tuerto, 12 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

S/C	13141	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 3, en lo Civil y Comercial, de
1ra. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, en los autos caratulados "COMUNA DE SANCTI
SPÍRITU c/MORINI DE GABUSI, BALBINA s/Apremio Expte. Nro. 1202/05", a cargo del Dr. Marcelo
Ferraro y secretaría de María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente: Venado tuerto, 13 de
septiembre de 2007. Téngase presente lo manifestado. A los fines de la constatación del bien a
subastar, líbrese oficio al Sr. Juez Comunal de la localidad de Sancti Spíritu. A los puntos 2), 3), 4) y
5) Líbrese oficio como se pide. Al punto 6) Intímese como se solicita. Con noticia de parte y con
cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, autorícese al martillero actuante a efectuar
gastos por la suma de $ 250. Téngase presente la reserva efectuada. Fdo. Dr. Ferraro, Juez. Dra.
Rosso, secretaria. (Expte. 1202/2005). El presente se publica sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL.
Venado Tuerto, 12 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

S/C	13145	oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, en autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPÍRITU
c/FERNÁNDEZ JUAN CARLOS s/Apremio Exp. Nro. 1163/2005" a cargo del Dr. Marcelo Ferraro,
secretaría de la Dra. María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 13 de
Setiembre de 2007. Téngase presente lo manifestado. A los fines de la constatación del bien a
subastar, líbrese oficio al Sr. Juez Comunal de la localidad de Sancti Spíritu. A los puntos 2), 3), 4) y
5) Líbrese oficios como se pide. Con noticia de parte y con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas, autorícese al martillero actuante a efectuar gastos por la suma de $ 250.
Téngase presente la reserva efectuada. Fdo. Dr. Ferraro, juez. Dra. Rosso, secretaria. (Exp.
1163/2005). El presente se publica sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL. Venado Tuerto, 12 de Octubre
de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.



S/C	13147	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, en autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPÍRITU c/BARRIOS
LAUREANO Exp. Nro. 1184/2005" a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, secretaría de la Dra. María
Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 11 de Setiembre de 2007. Téngase
presente lo manifestado. A los fines de la constatación del bien a subastar, líbrese oficio al Sr. Juez
Comunal de Sancti Spíritu. Líbrese oficios como se pide. Con noticia de parte y con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas, autorícese al martillero actuante a efectuar gastos
por la suma de $ 250. Téngase presente la reserva efectuada. Fdo. Dr. Ferraro, juez. Dra. Rosso,
secretaria. (Exp. 1184/2005). El presente se publica sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL. Venado
Tuerto, 12 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

S/C	13149	oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, en autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPÍRITU c/ARRASTÍA
ESTHER F.E.D. s/Apremio Exp. Nro. 1204/2005" a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, secretaría de la
Dra. María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 13 de Setiembre de 2007.
Téngase presente lo manifestado. A los fines de la constatación del bien a subastar, líbrese oficio al
Sr. Juez Comunal de la localidad de Sancti Spíritu. A los puntos 2), 3), 4) y 5) Líbrese oficios como se
pide. Con noticia de parte y con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, autorícese
al martillero actuante a efectuar gastos por la suma de $ 250. Téngase presente la reserva
efectuada. Fdo. Dr. Ferraro, juez. Dra. Rosso, secretaria. (Exp. 1204/2005). El presente se publica
sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL. Venado Tuerto, 12 de Octubre de 2007. María Celeste Rosso,
secretaria.

S/C	13151	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, en autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPIRITU C/ AYUB
NAFISE Si APREMIO EXP.NO 111491200Y a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, secretaría de la Dra.
María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 13 de Setiembre de 2007. Téngase
presente lo manifestado. A los fines de la constatación del bien a subastar, líbrese oficio al Sr. Juez
Comunal de la localidad de Sancti Spiritu. A los puntos 2), 3), 4) y 5) Líbrese oficios como se pide.
Con noticia de parte y con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, autorícese al
martillero actuante a efectuar gastos por la suma de $ 250. Téngase presente la reserva efectuada.
Fdo. Dr.Ferraro, juez - Dra. Rosso, secretaria. (Exp.1 14912005).-El presente se publica sin cargo en
el BOLETIN OFICIAL Venado , 12 OCT 2007 María Celeste Rosso, secretaria.

S/C	13152	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Señor juez de Primera Instancia de Distrito No 3, en lo Civil y Comercial, de 1ra.
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, en los autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPOITU
C/ PAEZ, EZEQUIEL C. SI APREMIO EXP. No 11981200511, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro y



secretaría de María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente- Venado tuerto, 4 de octubre de
2007.- Téngase presente lo manifestado. Agreguese acta que acompaña. A los fines de la
constatación del bien a subastar, líbrese oficio al Sr. Juez Comunal de de Sancti Spíritu. A los puntos
2), 3), 4) y 5) Líbrese oficio como se pide. Al punto 6) Intímese.- Con noticia de parte y con cargo de
oportuna y documentada rendición de cuentas, autorícese al martillero actuante a efectuar gastos
por la suma de $ 250.- Fdo. Dr. Ferraro, Juez - Dra. Rosso, secretaria. (Expte. 11981 2005).- El p
esen e se publica sin cargo en el Boletin Oficial Venado Tuerto, 12 OCT 2007 María Celeste Rosso,
secretaria

S/C	13134	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición de¡ Señor Juez de Primera de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, en autos caratulados "COMUNA DE SANCTI SPIRITU C/
DOMENICONI, DOMINGO Y OTR. S/APREMIO EXP.NO 1111461200Y a cargo de¡ Dr. Marcelo
Ferraro, secretaría de la Dra. María Celeste Rosso se ha dispuesto lo siguiente-. Venado Tuerto, 13
de Setiembre de 2007. Téngase presente lo manifestado. A los fines de la constatación de¡ bien a
subastar, líbrese oficio al Sr. Juez Comunal de la localidad de Saneti Spiritu. A los puntos 2), 3), 4) y
5) Líbrese oficios como se pide. Con noticia de parte y con cargo de oportuna y documentada
rendición de cuentas, autorícese al martillero actuante a efectuar gastos por la suma de $ 250.
Téngase presente la reserva efectuada. Fdo. Dr.Ferraro, juez Dra. Rosso, secretaria. (Exp.1
14612005).- El presente se publica en el Boletin Oficial Venado Tuerto 12 OCT 2007 María Celeste
Rosso, secretaria

S/C	13138	Oct. 24 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la l’ Nominación de
Venado Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro (Juez), Secretaría de la Dra. María Celeste Rosso, se cita, llama
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento del
causante, Don ALURRALDE MIGUEL ANGEL , DNI. M. 4.346.492, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, lo que se publica por el término de ley a los efectos legales.- Fdo. Dr M. Ferraro,
Juez, Dra. Rosso, Secretaria-. Venado Tuerto, /10 de Octubre de 2.007.

$ 18	12975	Oct. 24 Oct. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1’
Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la Dra. María Celeste
Rosso, en autos: "MOR¿:NO, Alicia Beatriz s/SUCESION AB INTESTATO", expte. N11928/2007, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña ALICIA BEATRIZ MORENO
para que en el término de Treinta días comparezcan ante estos Tribunales a hacer valer sus
derechos Venado Tuerto, de septiembre, de 2007,.1º de OCT 2007 María Celeste Rosso, secretaria

$ 18	13102	Oct. 24 Oct. 30


